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Artículo 3.

La autoridad que reciba la declaración de desvincu-
lación lo comunicará a las respectivas autoridades Con-
sulares competentes del lugar de residencia.

Artículo 4.

El presente Protocolo entrará en vigor noventa días
después de la fecha en que las Partes se comuniquen
que se han cumplido los trámites internos previstos en
la legislación de ambos países y tendrá la misma vigencia
que el Convenio del que forma parte.

Firmado en Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de noviembre de mil novecientos
noventa y siete, en dos ejemplares en español, siendo
ambos textos igualmente auténticos.

Por la República
de Nicaragua,Por el Reino de España,

Fernando María
Villalonga Campos, Emilio Álvarez Montalván,

Secretario de Estado
de Cooperación

Internacional
y para Iberoamérica

Ministro de Relaciones
Exteriores

El presente Protocolo, según se establece en su ar-
tículo 4, entrará en vigor el 18 de marzo de 1999, noven-
ta días después de la fecha de la última notificación
cruzada entre las Partes comunicando el cumplimiento
de los trámites internos previstos en la legislación de
ambos países.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 15 de enero de 1999.—El Secretario general

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

2041 ENTRADA en vigor del Canje de Notas del 14
y 28 de enero de 1998, constitutivo de Acuer-
do entre España y Estados Unidos, por el que
se prorroga el Acuerdo entre ambos países
sobre cooperación científica y técnica en apo-
yo a los programas de exploración lunar y
planetaria y de vuelos espaciales tripulados
y no tripulados a través del establecimiento
en España de una estación de seguimiento
espacial, firmado en Madrid el 29 de enero
de 1964, cuya aplicación provisional fue publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 175, de fecha 23 de julio de 1998.

El Canje de Notas del 14 y 28 de enero de 1998,
constitutivo de Acuerdo entre España y Estados Unidos
por el que se prorroga el Acuerdo entre ambos países
sobre cooperación científica y técnica en apoyo a los
programas de exploración lunar y planetaria y de vuelos
espaciales tripulados y no tripulados a través del esta-
blecimiento en España de una estación de seguimiento
espacial, firmado en Madrid el 29 de enero de 1964,
entró en vigor, según se establece en sus textos, el 14
de diciembre de 1998, fecha de la última notificación
cruzada entre las Partes comunicando el cumplimiento
de sus respectivos requisitos constitucionales.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 175, de 23 de julio de 1998.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario general
técnico, Julio Núñez Montesinos.

2042 CORRECCIÓN de erratas del Acuerdo entre
el Reino de España y la República de Cuba
sobre cooperación en materia de prevención
del consumo y lucha contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
hecho en La Habana, el 10 de noviembre
de 1998.

En la publicación del Acuerdo entre el Reino de Espa-
ña y la República de Cuba sobre cooperación en materia
de prevención del consumo y lucha contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho en
La Habana el 10 de noviembre de 1998, efectuada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 312, de fecha
30 de diciembre de 1998, se han advertido las siguientes
erratas:

En la página 44041, segunda columna, octava línea
del texto del preámbulo, donde dice: «... hecha y apro-
bada en Viena el 20 de diciembre de 1998;», debe decir:
«... hecha y aprobada en Viena el 20 de diciembre de
1988;».

En la página 44042, primera columna, artículo 3,
apartado H), quinta línea, donde dice: «... de Viena, con
fecha 20 de diciembre de 1998.», debe decir: «...de Vie-
na, con fecha 20 de diciembre de 1988.».

MINISTERIO DEL INTERIOR
2043 ORDEN de 14 de enero de 1999 por la que

se modifica lo dispuesto, sobre módulos de
formación de los Vigilantes de Seguridad y
Guardas Particulares del Campo, en la Orden
de 7 de julio de 1995.

La disposición final primera del Real Decre-
to 2364/1994, de 9 diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Seguridad Privada, autoriza al Minis-
terio del Interior para dictar las disposiciones que sean
necesarias en ejecución y aplicación de lo dispuesto en
el propio Real Decreto y en el mencionado Reglamento
de Seguridad Privada.

Al amparo de dicha disposición fue dictada la Orden
de 7 de julio de 1995, por la que se daba cumplimiento
a diversos aspectos del Reglamento de Seguridad Pri-
vada, sobre personal, y entre ellos al relativo a los módu-
los de formación de los Vigilantes de Seguridad y Guar-
das particulares del Campo, regulados en el apartado
cuarto de la citada Orden.

Los problemas surgidos en la aplicación de la men-
cionada regulación han revelado la necesidad de modi-
ficar la extensión de los ciclos de formación, tanto de
los Vigilantes de Seguridad como de los Guardas Par-
ticulares del Campo, adaptándola a las necesidades rea-
les de formación de dichos profesionales, teniendo en
cuenta las características de las funciones de unos y
otros.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
confiere la disposición final primera del Real Decre-
to 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Seguridad Privada, dispongo:

El apartado cuarto de la Orden del Ministerio de Jus-
ticia e Interior, de 7 de julio de 1995, por la que se
da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento
de Seguridad Privada, sobre personal, queda redactado
en la forma siguiente:
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«Cuarto. Módulos de formación de Vigilantes
de Seguridad y Guardas Particulares del Campo.

Los aspirantes a Vigilantes de Seguridad habrán
de superar, en ciclos de, al menos, ciento ochenta
horas y seis semanas lectivas, y los aspirantes de
Guarda Particular del Campo, en ciclos de sesenta
horas y dos semanas lectivas, en los centros de
formación autorizados, los módulos profesionales
de formación que se determinen por la Secretaría
de Estado de Seguridad, a propuesta de la Dirección
General de la Policía y de la Dirección General de
la Guardia Civil, respectivamente, y previo informe
favorable, en todo caso, de los Ministerios de Edu-
cación y Cultura y de Trabajo y Asuntos Sociales,
y, asimismo del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, respecto a los Guardas Particulares
del Campo, y del Ministerio de Industria y Energía,
y Dirección General de la Guardia Civil, respecto
de los Vigilantes de Seguridad, especialidad de Vigi-
lantes de Explosivos y Sustancias Peligrosas».

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
en lo relativo a la extensión de los ciclos de formación
de los Guardas Particulares del Campo, y a partir del 1
de enero de 1999 en lo relativo a la extensión de los
ciclos de formación de los Vigilantes de Seguridad.

Madrid, 14 de enero de 1999.

MAYOR OREJA

2044 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 1999, de
la Secretaría de Estado de Seguridad, por la
que se modifica la de 19 de enero de 1996,
de la Secretaría de Estado de Interior, en lo
referente a la uniformidad y módulos profe-
sionales de formación de los Guardas parti-
culares del campo, y en lo relativo a los módu-
los profesionales de formación de los Vigilan-
tes de seguridad.

La Resolución de la Secretaría de Estado de Interior,
de 19 de enero de 1996, mediante la cual se deter-
minaban distintos aspectos relacionados con el personal
de seguridad privada, en cumplimiento de la Orden del
Ministerio de Justicia e Interior, de 7 de julio de 1995,
concretaba los módulos profesionales generales de for-
mación de los Guardas particulares del campo, y todos
los aspectos relacionados con la uniformidad de los mis-
mos, así como los módulos profesionales de formación
de los Vigilantes de seguridad.

La citada Resolución no determinaba, dentro de los
módulos relativos a los Guardas particulares del campo,
cuáles eran los específicos de cada una de sus espe-
cialidades, resultando las materias exigidas excesiva-
mente amplias, y notoriamente gravosos los requisitos
referentes a su uniformidad.

Por otra parte, la experiencia adquirida a través de
los procesos ya realizados, de formación y habilitación
de Vigilantes de seguridad en sus distintas modalidades,
aconseja adecuar, con más precisión, los módulos comu-
nes de formación de este personal a las exigencias deri-
vadas de la naturaleza de sus funciones, y reducir las
marcas y tiempos en las correspondientes pruebas de
cultura física.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que
me confieren los apartados cuarto y vigésimo octavo

de la Orden citada de 7 de julio de 1995; teniendo en
cuenta las consideraciones, observaciones y sugerencias
aportadas por los Departamentos ministeriales y las
Comunidades Autónomas con competencias en materia
de seguridad privada, y por las entidades empresariales
y sociales, representativas del sector; a propuesta de
las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la
Policía, resuelvo:

Primero. El anexo 4 de la Resolución de la Secretaría
de Estado de Interior de 19 de enero de 1996, queda
sustituido por el anexo 1 de la presente, que se refiere
a los módulos de formación de los Guardas particulares
del campo, en sus diferentes especialidades, y que cons-
ta de dos partes, una referida a los contenidos de for-
mación técnico-profesional, y otra a las pruebas de cul-
tura física.

Segundo. El anexo 10 de la Resolución de la Secre-
taría de Estado de Interior de 19 de enero de 1996,
queda sustituido por el anexo 2 de la presente, que deter-
mina las características técnicas de los uniformes de
los Guardas particulares del campo, en sus distintas espe-
cialidades, incluyendo las representaciones gráficas de
los propios uniformes y de los distintivos de dicho per-
sonal.

Tercero. Los módulos profesionales de formación
comunes a las distintas modalidades de Vigilantes de
seguridad, y las tablas de función a aplicar en las corres-
pondientes pruebas de cultura física, contenidos en el
anexo 1 de la Resolución de la Secretaría de Estado
de Interior de 19 de enero de 1996, quedan determi-
nados en la forma que se expresa en el anexo 3 de
la presente.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do, Ricardo Martí Fluxá.

ANEXO 1

MÓDULOS DE FORMACIÓN

1. Contenidos de formación técnico-profesional

1.1 Materias comunes para todas las modalidades de
Guardas particulares del campo

A) Área jurídica

Tema 1. Derecho Constitucional: La Constitución
Española. Derechos fundamentales relacionados con la
vida, integridad, libertad y seguridad de las personas.

Tema 2. Derecho Civil: Clasificación de los bienes.
La propiedad en general: Concepto, alcance y límites.
Derecho de accesión. Servidumbres.

Tema 3. Derecho Penal: La infracción penal: Defi-
nición y notas características. Delitos y faltas. Las cir-
cunstancias modificativas de la responsabilidad criminal:
Especial referencia a la legítima defensa y al cumpli-
miento de un deber o ejercicio legítimo de un derecho,
oficio o cargo.

Las personas criminalmente responsables de los deli-
tos y las faltas.

Tema 4. Delitos contra la libertad: Detenciones ile-
gales. Otros delitos contra la libertad y la integridad
moral. La omisión del deber de socorro.


